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RESOLUCIóN N. 5,1¿l /2.024._

VISTO:

POR LA CUAL SE ADJT\DICA EL LLAfuTADO DE COMPARACIÓN DE PRECI7 (CP) No02/2024 "OoNTRATACIóN DE póttzt or - 

leeuRos IARA ruÍAeuINARIASAGRICOL,,IS DEL PROGRAII,TAáN-UIOZ DEL IPTA' - PLT]RIANUAL . DNCP ID NO:4s4's73 ID CLIENT BID: PR-L1162-PIIL4U, EÑ il MARCO DEI CONTRATO DEPRÉSTAMO BID N,4925 OC/PR PARA EL *PRoGRAfua DE FINANCIAMIENTy PARAEL MET0RAMIENT0 DE LA INVESTIGACIóÑ, fÑNór)AóÑ-i'iüÑsrrnz¡vca orTECNOLOGtA AGRARIA DE PARAGT]AY",' »Ei INSTITUTO PARAGUAYO DETE CNO L O Ci¿ ¿e n¿ku (Pr+.
Asunción, 1í de noviembre de 2024._

El Memor¿ándum cGp-uEp N' 234/2024, de fecha 3r de ocrubre de 2024,presentado por la coordinación General de la unidua e¡etutora del programa
(UEP IPTA PR-LI 162), por el cual se solicita ta uffi"u"ión del LlamadoCOMPARACIÓN. DE PRECIOS (CP.ñID) NO O2I2O24«CONTRATACIÓN 

- DE PÓLIZA ON SÉCUNOS PARAMAQUINARIAS AGRÍCOLAS PARA EL PROGRAMA PR-L1162 DELrPTA" - PLURTANUAL - DNCP rD No: 4s4.s73 r»-clrcNT BID: pR-
Lll62-P199491, según las políticas de Adquisiciones Blb cN_z¡¿9_15 y laLey No 7021/22 de suminisrros públicos, (Expediente MEi 160_654_2024),y;

Los antecedentes de la convocatoria, el Intorme de Evaluación de fecha 23de ocrubre de 2024, de la coMpaÍracróñ óE-pRE¿ros (cp_BrD) N"O2I2O24 "CONTRATACIÓN DE PÓI¡ZÁ-»U-STCUROS PARAMAQUINARIAS AGRÍCOLAS PARA EL PROGRAMA PR.L1162 DELIPTA" - PLURTANUAL - DNCP rD No: 4s4.s73ID CLTENT BrD: pR-Lll62'Plgg4gr, del comité de Evaluación ¿e oÁrtas, el cual ha sidoconstituido por Resolución IpTA No 26/2.02+ de fecha i-stouzq,para todaslas contrataciones de bienes, servicios y obras a ser realizadas en la unidadEjecutora del Programa (uEp IprA pn-ril62) del irrtituto paraguayo de
T:Tl"g? Agraúa, dentro der marco del conírato ¿e p"ostamo BID N.4925 oc/PR para el 'oprograma de Financiamiento para el Mejoramiento
de la Investigación, Innovación y Transferencia de'iecnotogía Agraria deParaguay.

OONSIDERANDO: Querpol Ley N" 6go4/202^:se aprueba el conrrato de préstam o 4925oclpRpara el financiamiento der ,,programa de tr'inanciamiento para erMejoramiento de la Investigació--n, rrooo".ioi-y Transferencia deTecnologÍa Agraria de.paraguiy,,, suscripto entre h depública del paraguayy el Banco Interamericano de óesanollo (BID), a cargo del InstitutoParaguayo de Tecnolo gía Agraria(IpTA).
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RESOLUCTóN N" 541 /2.024._

POR L,4 CUAL SE ADJUDICA EL LI-AMADO DE COMPARACIÓN DE PRECIO (CP) NO02/2024 "CONTRATACIÓN DE pÓttzl DE SEGaRIS zARA MA7UINARaS
AGRicoLAS DEL PRuGRAMA pR-Lu62 DEL IprA" - uLIIRIANUAL - DNCr ID No:454.573 ID CLIENT BID: PR-L1T62-P1gg4gI, EN EL MARC? DEL ChNTRATT DEPRÉsrAMo BrD N'4925 oc/PR IARA EL "pRoGRAiurA DE FTNANCIAMTENTy ryARA
EL MEJORAMIENTO DE I*4 INYESTIGACIÓN, INNIVACIóN y rnaÑsrnnr¡vctl »tTECNOLOGúA AGRARA DE PARAGUAY', DEL INSTITUTO PARAGAAYO DE
TECNOLOeú¿, .{SRARIA (IPTA),

Que, el presente llamado se encuadra dentro de las Políticas de Adquisiciones
del BID GN-2349-15, en su apartado de comparación de precios, Numeral
3.-6. La comparación de precios es un método dá adquisición que se basa en la
obtención de cotizaciones de precios de diversás proveedores... con un
mínimo de tres, con el objeto de obtener precios iompetitivos.... para la
evaluación de las cotizaciones el compridor debe ságar los principios

!ásicos de Adquisiciones. Los términos de la oferla aceptada aiben
incorporarse en una orden de compra o en un contrato stmpliJicádo, incluidaslas disposiciones relacionadas con la elegibilidad y las prácticas
Prohibidas"...

Que, la Ley No 7021122 De suministro y contrataciones públicas, en su
Título III, del sistema Nacional de contrataciones públicas, capítu¡o-1,

Qu.e, el presente proceso es originado por Memorando cc-uEp N" 233/2024,
adjunta la solicitud emitida por el Memorando cc-2 lgo/2024 de Ia
Coordinación del Componente No 2, por la indica la solicitud de dar trámite al
inicio del llamado de contratación det GoNTRATACIóN oE féúz;'DE
SEGUROS PARA MAQUINARIAS AGRICOLAS PARA EL PROGRAMA
PR-L1162",vinculado al Componente No 2.

Que, el pliego de bases y condiciones del presente llamado ha obtenido la
Nota BID o-csc/cpR-1531/2024, de fechá 20 de setiembre d,e 2024, d,el
Banco Interamericalo de Desarrollo (BID), en la cual expresa su No objeción
al presente proceso de llamado

ñicumental
t.P.T'4.
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RES0LUCTóN N. §.lq /2.024.-
POR LA CUAL SE ADJT\DICA EL LL,AMADO DE COMPARACIÓN DE PRECI7 (CP) No02/2024 "C0NTRATACTÓN DE póttzl DE SEGURIS IARA MA7aINARIASAGRúCOLAS DEL PROGRAMA PR.LI162 DEL IPTA, - PLIIRIANaAL - DNCP ID No:454.s73 ID CLIENT BID: PR-L1162-p1gg4gl, EN EL MARCO DEL 1uNTRATO DEPRÉSTAMO BID N, 4925 OC/PR PARA EL "PRIGRAMA DE FINANCaMIENTT PARAEL MEJ0RAMIENT0 DE LA INryynIGACIóN, tÑt¡oüótoÑ'i'iiiÑsrcnz¡,tcu orTECNOLOGúA AGMRU DE PARAGAAY», DEL INSTITUTO PARAGAAYO DETECNOLOGtA AGRARTA (rPTA).

Que, base a las consideraciones expuestas en el presente informe y, deconformidad a las políticas y procedimientos de aáq"iri"io"". y Bl;;r;obras financiados por el Banco Interamericano á. Desarroilo rgioidocumento GN-2349-15, como también a lo establecido en el pliego de Basesy condiciones del llamado, 
_en 

su apartado l.rrtrr""iono-p-u los oferentes

omísiones significativa§";.. y u lur r@rt"., este comité

fi"#l9td"l :ll:,f.jo1 pT..:ig.__ra gaxiny urt".iaid de ia instir*¿;,

on"hig:lJI{T,t,rr@
oficina de Gestión: Edificio KUARA', ceNr¡n'¡u. e"á"r"r a.r chaco c/ Tte. I. calos

ADJUDTcAR, el uamado de coMpARACréñ DE pRr¿iór]dfrr)
N' O2I2O24 «CONTRATACIÓN DE PÓLIZA Or- STCUROS PARAMAQUINARIAS AGRÍCOLAS PARA EL PROGRAMA PR.L1162 DELIPTA» - PLURTANUAL, DNCP ID No: 4s4.s73,ID CLIENT BrD¡ pR-
Lll62-P19949r,a la empresa: Aseguradora yacyrét¿ sa'd" seguros (RUCN' 80021999'6), por un monto total de Gs.- 223.96C.000.- (Guaraníes
Doscientos veintitrés millones novecientos sesenta y ocho mil) Todos rosImpuestos Incluidos.-.

Que, el presente 
_proceso de adquisición fue redizado conforme a lasnormativas de las p-o_líti9as de Adquisiciones ¿er gID (Documento GN_2349_15), obteniendo la No objeción del ente financiador,'conforme notificación

ttr¿g vía plataforma emitida por el sistema io¡'Clie"t nm en fecha30110120.24, otorgada por ra Éspeciarista sr ffi, ;;;--r^contratación de la firma adjudicada conforme reza el informe de evaluación,
en cumplimiento de los requerimientos legales técnicos y ua*inirt utiuo..

Que:PTlla presente contratación, se cuenta con disponibilidad presupuestaria
según cDP No 154/2o24,por un monto de Gs. rzo.tioo.ooo (Guaraníes Ciento
I:ryt Millones). Quedando la validez de la contratación para el ejercicio2025, .r14 sujeta a ra aprobación de ras ;;id;, presupuestarias
correspondientes.

.olraguaYo o§

. Secretaria'!Geneot4:
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RESOLUCTóN N" 5,q /2.024._

W ",yio',fr1Íll!,"ó,§ íi rifiW,o y,áoaetlycroN DE pREcrc cp) N"':í'*í,;f {íffi;átr#i;F,;,H"tr,',íff i;ái'"do'*:'f,I;i,{,ri#
if,:íí:H'¿*]¡{g:witi)i,ít:íby:loi,o,f*,iÍ#,v*,r'll;i¡';_íi{i^í?,rg#{;i?ii#t,#ii,:':iiíi j:.ft'fií.ir:;,",#i,í;x;
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^:;"*l;ra:;-,*#!*ií:í:ií^lifi #Éi?.xf ¿;flx##:áiiy,#f ##,Tíiffi^]!W^;i,?,^r"í:ry\ruífi i{HÍ#,yiW"ff f iíEtrZlZEfr 
^1,ffi;;;i,'t:;;;;;í:::,il#í,iiiíi[í#{itrff IítrIiracNoloea¿entrut rfro.
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PoR TANT0: En uso de ras affibuciones yfacurtades, que le confiere ra Ley 3.7gg/10;

DELrNsrrruro"o*o?áftffiW#foroeltAcRARrAeprA)
R.E^§(/ELVE:

Artículo lo'- aDJUDrcArt, el llamado decoMp¿,necróN DE pREcros (cp-BrD) N"02/2024 ..CONTRATNCIÓI' 
DE: PiI;,-A"ffiAEGUROS PARAMAeurNARrAs ncn¡cólas llne * inoénaüa pn_r, n62 DELIprA» - ,LURTANUAL, nñótñ ry1ys1.iis,il^bunNr BrD: pR-Ltt62-ptes4st, I )l ;p;;;-Aslcuna»óni-lacvnnrÁ sa oeseguros (Ruc N" tooziíqtó, ;; un monto totar de Gs. 223.968.000._

f:Hí?*"frffi,'il,"fl :üHf 
iál ilir*., oo,u"i"iio J. 

",.,,ra 
y o ch o m ir)

AUT,RT,AR, a ra 
Jrni{aa Ejecutora der programa (uEp IprA pR_L1 162), aproceder a la comunicación 

"i" ói;;;.ión Na;io;;i¿!óort utu"iones púbricas(DN.P) para su ditusión 
", á ñ;áIcontrataciones púbricas.

Artículo 31' EN1ARGAR, a launidad Ejecutora del programa (uEp IprA pR-Ll 162) la
;:frH"T:ión 

correspondienie . ñ empresas or"ü.s, a ros fines regares

Artículo 2o.-

Artículo 4o.-

Artículo So.-

DESIGNAR' a la li.. Mag. Raq_uelina carrillo sosa, coordinadoraAdminishativa Financiera de ri- uep ipl{ a**i i;;; ;*" Adminisrradoraprincipar del contrato a ser.rr.ripto ,on ra firma adjudicada.
AaToRrzAR, a la Dirección Generar de Administración y Finanzas , arearizarel pago correspondiente en virtud a ro dispuesto en er Artíóuro 10 de ra presenteResolución, en er marco del contrato a" É.er,u*; Bió;;s/oc_pR del IprA,así como la imputación ¿" iár".r"gaciones * ru.-i.rpectivas partidaspresupuestarias, Fuenre de Financi*n1l1to 2!, dgrq.ili.L Fiscar 2024, y er
:if:ffi*,?,.Jui"u a ta "p'J"'io' ¿. rrr-p*ii., presupuestarias

COfu{UNICAI?, a quienes corresponda y cumplido archivar.

Otrcrn -
onci,a de Gestion: Edirrcio?i:[|¡;iíqri,,+ll, Il lHr:l,*:l"ü*m

Do¡umental
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